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1.- Incorpórese a los autos los anteriores diligenciamientos de los 

citatorios y avisos de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., remitidos al 

demandado JAIME ALBERTO FRANCO AGUILAR; los mismos pónganse 

en conocimiento para los fines legales. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA CAROLINA 

MARTÍNEZ ARIZA como apoderada judicial del demandado JAIME 

ALBERTO FRANCO AGUILAR en los términos del poder conferido (fl. 28). 

 

3.- Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JAIME ALBERTO FRANCO AGUILAR, fue debidamente 

notificado conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien 

contestó la demanda de manera extemporánea como se indicó en el informe 

secretarial. Obsérvese que la notificación por aviso allegada se surtió primero 

a la personal ocurrida el 3 de marzo de 2020 (fl.36), por lo que el término para 

ejercer el derecho de defensa no podría predicarse de ésta, lo que con todo 

tampoco luce oportuna la contestación por presentarse después del lapso 

concedido para ese fin. 

 

        4.- No obstante, y previo a decidir lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a la parte actora, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación del presente auto, se pronuncie sobre lo manifestado 

por la apoderada judicial del citado demandado, en cuanto al ofrecimiento de 

los $10.000.000,oo para cumplir con la obligación y el estado de salud del 

demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 069 de 23 de septiembre de 2020. 
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